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SESION ORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO CELEBRADA  

EL LUNES 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

ACTA N° 087-11-2013 

 

Al ser las nueve horas y catorce minutos del lunes veinticinco de noviembre del dos mil trece, 

se da inicio a la sesión ordinaria del Consejo Directivo Nº 087-11-2013, celebrada en Oficinas 

Centrales, con el siguiente quórum:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

Licda. Rose Mary Ruiz, Vicepresidenta 

Licda. María Eugenia Badilla, Directora 

Licda. Isabel Muñoz Mora, Directora 

Lic. Jorge Vargas Roldán, Director 

 

INVITADOS EN RAZON DE SU CARGO: 

 

Msc. Edgardo Herrera R., Auditor General 

Msc. Mayra Díaz Méndez, Gerente General 

Lic. Berny Vargas Mejía, Asesor Jurídico General 

Lic. Gerardo Alvarado B., Subgerente de Soporte Administrativo 

Lic. Juan Carlos Dengo, Subgerente de Desarrollo Social 

Lic. Fernando Sánchez M., Subgerente de Gestión de Recursos 

Licda. Mayra Trejos Salas, Coordinadora Secretaría Consejo Directivo 

 

AUSENTE CON JUTIFICACION: 

 

Licda. Floribeth Venegas Soto, por razones de índole personal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Sra. Vicepresidenta somete a aprobación el orden del día. 

 

Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS PRESIDENCIA EJECUTIVA. 

 

3.1 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE CULTURA Y 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL IMAS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, A 

CARGO DE LA UNIDAD DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz manifiesta que con el fin de analizar el presente punto de agenda, 

ingresen a la sala de sesiones  la Licda. María Leitón, Coordinadora de la Unidad de Igualdad 

y Equidad de Género, la Licda. Mabel Figueroa, y la Licda. Marcela Rodríguez Consultoras 

Independientes; por lo que solicita la anuencia de los señores Directores. 

 

Los señores Directores manifiestan su anuencia. 

 

La Licda. Mayra Díaz manifiesta que como parte de las funciones que tiene la Unidad de 

Igualdad y Equidad de Género, está el definir una política laboral de Igualdad y Equidad de 

Género y un plan de trabajo de la Institución que sería por un periodo de 10 años. 
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Previo a esa definición de la Política, era necesario conocer cuál es el diagnóstico de la cultura 

Organizacional, con el enfoque de género que tiene la Institución.   Las consultoras, ya 

concluyeron, esa parte del proceso, por lo que es importante que dicha presentación se haga de 

conocimiento del Consejo Directivo. 

 

La Licda. Marcela Rodríguez comienza la presentación con filminas, las cuales forma parte 

integral del acta. 

 

La Licda. Mabel Figueroa continúa con la presentación mediante las filminas. 

 

Al ser las 09:20 a.m. ingresa la Licda. Mayra González a la sala de sesiones. 

 

Los señores Directores realizan observaciones y consultas a dicha presentación, mismas que 

constan en grabación de la presente sesión. 

 

Se agradece la presentación y la intervención de las Licenciadas invitadas. 

 

Se retiran de la sala de sesiones las invitadas. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz manifiesta que… (Grabación Interrumpida).  

 

El Lic. Jorge Vargas comenta al respecto. (Grabación Interrumpida). 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz continúa indicando… (Grabación Interrumpida).  

 

Al ser las 10:39 a.m. se retira momentáneamente el Msc. Edgardo Herrera de la sala de 

sesiones. 

 

El Lic. Berny Vargas manifiesta que el párrafo primero del Art. 54 de la Ley General de la 

Administración Pública, cita de la siguiente manera: “Las sesiones del órgano serán siempre 

privadas, pero el órgano podrá disponer, acordándolo así por unanimidad de sus miembros 

presentes, que tenga acceso a ella el público en general o bien ciertas personas, 

concediéndoles o no el derecho de participar en las deliberaciones con voz pero sin voto.” 

 

3.2 ANÁLISIS DE LA PROPUESTA PARA EL CUMPLIMIENTO A LA LEY 9137 DE 

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN Y REGISTRO ÚNICO DE 

BENEFICIARIOS DEL ESTADO, SEGÚN OFICIO GG.2297-11-2013.     

 

La Licda Mayra Díaz manifiesta que en el proceso de restructuración parcial, acatando la 

disposición del Decreto anterior, se creó el Sistema Nacional de Información Social, a nivel del 

IMAS. 

 

Al contar con la Ley 9137, se deben realizar ajustes, ya no en función de un Decreto, sino en 

función de la Ley, es por ello que al analizar dicho tema con el Dr. Marín Rojas, la 

recomendación fue presentar el siguiente análisis ante el Consejo Directivo, en conjunto con el 

oficio enviado por la Contraloría General de la República. 
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La Sra. Vicepresidenta, manifiesta que con el fin de analizar el presente punto de agenda, 

ingrese a la sala de sesiones el Lic. Marvin Chaves Thomas, Coordinador de Planeamiento 

Institucional, por lo que solicita la anuencia de los señores Directores. 

 

Los señores Directores manifiestan su anuencia. 

 

Ingresa a la sala de sesiones el invitado. 

 

El Lic. Marvin Chaves inicia la presentación del presente punto mediante filminas, las cuales 

forman parte integral del acta. 

 

El Lic. Berny Vargas indica que un órgano de desconcentración máxima, quiere decir que está 

adscrito y va a formar parte de la Estructura Organizativa del IMAS, lo que sucede es que tiene 

sus competencias típicas y las funciones que debe cumplir, definidas en una norma diferente, 

tal y como lo es la ley en mención.  No necesariamente se tiene que apegar en todo sentido al 

fundamento de la Ley 4760. 

 

Cuando se menciona que tiene personalidad jurídica instrumental, quiere decir que tiene la 

potestad para contraer obligaciones y derechos, es decir, está sujeto al Órgano máximo del 

IMAS, por lo tanto, si puede negociar, supeditado, en este caso, a que el Consejo Directivo 

pueda avalarlo. 

 

Es por ello que es jurídica instrumental, de ser personería jurídica propia, sería una entidad 

autónoma totalmente aparte, y justamente en eso es que va la diferencia, es por ello que está 

adscrita, porque al ser instrumental, debe estar adherida a una personería jurídica propia.  

Existen por ejemplos casos, tal y como lo es el Registro Público, el cual está adscrito al 

Ministerio de Justicia, y eventualmente tiene la posibilidad de adquirir obligaciones y derechos 

también. 

 

Por otro lado, el Art. 4 está hablando de las funciones, y como bien se menciono anteriormente, 

se estaría supeditado al órgano máximo del Ente Autónomo, es decir, el Consejo Directivo.  Si 

forma parte de la estructura, y al leer la Ley, el suscrito lo que está buscando es donde se indica 

la forma en que se adhiere, ya que por lo general cuando esto sucede, es a la Presidencia 

Ejecutiva, o bien al órgano máximo al que se adhiere, lo que sucede es que no tiene libertad 

absoluta para definir en qué gastar sus recursos, por lo que en el Art. 4 de las funciones, podría 

definirse esa libertad absoluta. 

 

Esto sería una desconcentración, en el sentido, de que puede adquirir obligaciones y derechos 

por aparte supeditado a lo que el Consejo Directivo indique, no supeditado a lo que establezca, 

por ejemplo: la Subgerencia, la Gerencia, etc. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz consulta ¿qué sucedería con el SIPO y el SABEN, al crearse el 

Sistema Único de Beneficiarios? 

 

Continúa el Lic. Marvin Chaves exponiendo el tema mediante filminas. 

 

El Lic. Jorge Vargas manifiesta que una de las partes más importantes es el Art. 8, 

específicamente, lo indicado en los incisos i) y j) los cuales citan de la siguiente manera: 

 

i) Resguardar y garantizar la seguridad del Sistema, empleando tecnologías de información, 

protección y comunicación, con el fin de que las instituciones del Estado cuenten con una 

información veraz y de probada utilidad.  

 



 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

j) Nombrar al director ejecutivo y al personal técnico y profesional necesario para el diseño, 

la ejecución, la alimentación y la actualización del Sistema. 

 

En razón de lo anterior, consulta: ¿quién nombra el Consejo Rector del Sistema? ¿Qué trámites 

se deben realizar? 

 

Al ser las 11:11 a.m. ingresa el Msc. Edgardo Herrera de la sala de sesiones. 

 

Continúa el Lic. Marvin Chaves exponiendo el tema mediante filminas, e indica que, según el 

transitorio es el Presidente Ejecutivo, quien en el transcurso de 6 meses debe nombrar a las 

personas que integrarán el Consejo Rector del Sistema. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz considera que es necesario que quede reglamentado de quién 

dependería el personal, quién sería su jerarca, esto para tener mayor claridad. 

 

El Lic. Jorge Vargas indica que el análisis de la Ley en mención, plantea una serie de retos, no 

obstante… (Grabación Interrumpida). 

 

Por otro lado, considera que debería de asignarse a la Presidencia Ejecutiva, con el respaldo de 

la Gerencia General a fin de que coordine las acciones necesarias para que a lo interno 

participen las instancias correspondientes, en el proceso de formulación del Sistema Nacional 

de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado. 

 

Como siguiente punto, que se instruya a la Asesoría Jurídica, para que bajo la dirección de la 

Presidencia Ejecutiva y en coordinación con la Gerencia General y Planificación Institucional, 

prepare una propuesta de reglamento a la Ley N° 9137, en un plazo no mayor a tres meses. 

 

Además comisionar a la Presidencia Ejecutiva para que de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento del Sistema de Planificación Nacional, dirija y coordine el proceso de creación del  

Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado, con el respaldo 

de la Asesoría Jurídica y de Planificación Institucional 

 

En cuanto al apoyo en las contrataciones internas, considera que no tiene sentido en estos 

momentos.  Así las cosas, lo mejor es acreditar  a la Presidencia Ejecutiva, con el respaldo de 

Planificación Institucional y la Asesoría Jurídica, para que coordinen el proceso de creación del  

Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado. 

 

En razón de lo anterior, la Licda. Mayra Trejos procede a dar lectura de la siguiente propuesta 

de acuerdo, con las observaciones realizadas por los señores y señoras Directores: 

 

ACUERDO CD 621-11-2013 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Ley N° 9137 publicada en la Gaceta N°170 de fecha  05 de setiembre del año 

en curso, se crea el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del 

Estado, en la cual en el artículo 5 se indica: 

“El órgano encargado de crear y articular el Sistema Nacional de Información y Registro 

Único de Beneficiarios del Estado será el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS)”. 

 



 

 

 

 

5 

 

 

 

 

2. Que la Contraloría General de la República con oficio DFOE-SOC-0688 advierte al IMAS 

de la improcedencia de crear la “Secretaría Técnica de Sistemas de Información Social”, según 

lo aprobado por el MIDEPLAN respecto de la propuesta de reorganización del IMAS. 

3. Que mediante oficio PI-0164-10-2013 el señor Marvin Chaves Thomas, Jefe del Área de 

Planificación Institucional, solicita a este Consejo Directivo, aprobar la apertura del proceso 

para la creación del Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del 

Estado, según lo que establece la Ley N° 9137. 

POR TANTO, 

Se acuerda: 

 

1. Aprobar la apertura del proceso para la creación del Sistema Nacional de Información y 

Registro Único de Beneficiarios del Estado, según lo que establece la Ley N° 9137. 

 

2. Se instruye a la Gerencia General, para que coordine las acciones necesarias para que a lo 

interno participen las instancias correspondientes, en el proceso de formulación del Sistema 

Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado. 

 

3. Se instruye a la Presidencia Ejecutiva que con el respaldo de la Asesoría Jurídica, en 

coordinación con la Gerencia General y Planificación Institucional, preparen una propuesta de 

reglamento a la Ley N° 9137, en un plazo hasta tres meses. 

 

4. Se sugiere a la Presidencia Ejecutiva, para que de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 

del Sistema de Planificación Nacional, dirija y coordine el proceso de creación del  Sistema 

Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado, con el respaldo de la 

Asesoría Jurídica y de Planificación Institucional. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz somete a votación el acuerdo anterior. 

 

Los señores Directores: Licda. Rose Mary Ruiz Bravo, Licda. Mayra González León, Licda. 

María Eugenia Badilla Rojas, la Licda. Isabel Muñoz Mora, y el Lic. Jorge Vargas Roldán, 

votan afirmativamente el anterior acuerdo. 

 

A solicitud de la señora Vicepresidenta los señores Directores declaran firme el anterior 

acuerdo. 

 

Al ser las 12:00 m.d. se retira momentáneamente el Msc. Edgardo Herrera de la sala de 

sesiones. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

4.1 ANÁLISIS DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y APORTE FINANCIERO ENTRE 

EL IMAS Y EL SUJETO PRIVADO ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO, 

PARA EL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA COMUNAL DENOMINADO 

“CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ALBERGUE DE LA 

ALEGRÍA, FILIAL PUNTARENAS”, SEGÚN OFICIO SGDS-1739-11-13.   

 

La Sra. Vicepresidenta, manifiesta que con el fin de analizar el presente punto de agenda, 

ingrese a la sala de sesiones el Lic. Jose Miguel Jiménez, Coordinador de Formulación de 

Programas Sociales, por lo que solicita la anuencia de los señores Directores. 

 

Los señores Directores manifiestan su anuencia. 
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Ingresa a la sala de sesiones el invitado. 

 

El Lic. Juan Carlos Dengo inicia la presentación del presente punto mediante filminas, las 

cuales forman parte integral del acta. 

 

La Licda. Mayra Trejos procede a dar lectura de la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

ACUERDO CD 622-11-2013 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Qué mediante oficio SGDS-1739-11-13 del 21 de noviembre del 2013, el Lic. 

Juan Carlos Dengo González, Subgerente Desarrollo Social, de conformidad con el oficio 

FPS-1128-11-13,  suscrito por el Lic. José Miguel Jiménez Araya de Formulación de 

Programas Sociales, somete para análisis y consideración del Consejo Directivo, la propuesta 

de Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda Social, y 

el sujeto privado Asociación Obras del Espíritu Santo, para la ejecución del Proyecto de 

Infraestructura Comunal  denominado “Construcción, Remodelación y Ampliación del 

Albergue de la Alegría, filial Puntarenas”. 

 

SEGUNDO: Qué según consta en el Resumen Ejecutivo presentado a este Consejo Directivo, 

el objeto del proyecto es construir, remodelar y ampliar el Albergue de la Alegría, filial de 

Puntarenas, con la finalidad de brindar un albergue transitorio de atención integral, que reúna 

las condiciones de un hogar para niños y niñas prioritariamente de 0 a 12 años, que se 

encuentren en vulnerabilidad social, con el fin de promover mejores oportunidades, 

condiciones y un estilo de vida que pueda trascender como aprendizaje para desarrollar 

habilidades intelectuales, sociales y culturales, significativos para sus vidas. 

 

Con este Proyecto de Infraestructura, se  estarían beneficiando directamente 25 menores de 

edad, de ellos 12 son niños y 13  niñas.  

 

El Proyecto se localiza en el Barrio El Carmen, Cantón Central, Provincia Puntarenas, el cual 

posee un Índice de Desarrollo Social (IDS), según MIDEPLAN 2013, del 62.4%, ocupando la 

posición 210, y considerado en el grupo de los distritos de Menor Desarrollo Relativo y en un 

Nivel Medio.   

 

TERCERO: Qué el Lic. Berny Vargas Mejía, Asesor Jurídico General, mediante oficio AJ- 

1400-11-2013 del 21 de noviembre del 2013, traslada a la Subgerencia de Desarrollo Social, la 

Propuesta de Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda 

Social (IMAS), y el sujeto privado Asociación Obras del Espíritu Santo, para la ejecución del 

Proyecto de Infraestructura Comunal denominado “Construcción, Remodelación y 

Ampliación del Albergue de la Alegría, filial Puntarenas”, el cual cuenta con su constancia de 

Legalidad N° 126-2013-CC, manifestando a su vez el cumplimiento y legalidad del 

Ordenamiento Jurídico de su contenido. 

 

CUARTO: Qué para la “Construcción, Remodelación y Ampliación del Albergue de la 

Alegría, Filial Puntarenas”, el aporte por parte del IMAS es la suma de ¢ 79.467.300,00. Se 

cuenta además con el aporte de la Organización, en lo que se refiere al aporte del terreno, 

como aporte de contrapartida, cuyo propietario es la Asociación Obras del Espíritu Santo.  
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POR TANTO, 

 Se acuerda: 

 

Aprobar el Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda 

Social, y el sujeto privado Asociación Obras del Espíritu Santo, para el Proyecto de 

Infraestructura Comunal, denominado “Construcción, Remodelación y Ampliación del 

Albergue de la Alegría, Filial Puntarenas”, por un monto de ¢79.467.300,00 (setenta y nueve 

millones cuatrocientos sesenta  y siete mil trescientos colones exactos). 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz somete a votación el acuerdo anterior. 

 

Los señores Directores: Licda. Rose Mary Ruiz Bravo, Licda. Mayra González León, Licda. 

María Eugenia Badilla Rojas, la Licda. Isabel Muñoz Mora, y el Lic. Jorge Vargas Roldán, 

votan afirmativamente el anterior acuerdo. 

 

A solicitud de la señora Vicepresidenta los señores Directores declaran firme el anterior 

acuerdo. 

 

4.2 ANÁLISIS DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y APORTE FINANCIERO ENTRE 

EL IMAS Y EL SUJETO PRIVADO ASOCIACIÓN COMUNIDAD INTERNACIONAL 

CIUDAD DE FE, PARA EL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA COMUNAL 

DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTRUCTURA COMPUESTA POR DOS 

AULAS, OFICINA, COMEDOR, COCINA Y BAÑO, PILAS Y BODEGA”, ASÍ COMO EL 

CONVENIO CON DICHA ASOCIACIÓN PARA EL PROYECTO DE EQUIPAMIENTO 

DEL CENTRO INFANTIL CIUDAD DE FE DE HEREDIA, SEGÚN OFICIO SGDS-1729-

11-13.    

 

A solicitud de la Sra. Vicepresidenta, La Licda. Mayra Trejos procede a dar lectura de la 

siguiente propuesta de acuerdo: 

 

ACUERDO CD 623-11-2013 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Qué el Lic. Berny Vargas Mejía, Asesor Jurídico General, mediante oficio A.J.-

1384-11-2013 del 20 de noviembre del 2013, traslada a la Subgerencia de Desarrollo Social,  

Propuesta de  Convenios a suscribirse entre el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y el 

sujeto privado Asociación Comunidad Internacional Ciudad de Fe, que corresponden a los 

Proyectos de Infraestructura Comunal y Equipamiento, los cuales cuentan con sus respectivas 

Constancias de Legalidad N° 121-2013-CC y 122-2013-CL respectivamente, ambos de fecha 

18 de noviembre del 2013, manifestando a su vez el cumplimiento y legalidad del 

Ordenamiento Jurídico de su contenido. 

 

SEGUNDO: Qué mediante oficio FPS-1123-11-13 de fecha 20 de noviembre del 2013, 

suscrito por el Lic. José Miguel Jiménez Araya de Formulación de Programas Sociales, refiere 

el cumplimiento de requisitos y da el aval técnico correspondiente, para la ejecución de los 

Proyectos de Infraestructura Comunal denominado “Construcción de una Estructura 

compuesta por dos aulas, oficina, comedor, cocina, baños, pilas y bodega” y de Equipamiento 

denominado “Equipamiento del Centro Infantil Ciudad de Fe de Heredia”. 

 

TERCERO: Qué mediante oficio SGDS-1729-11-13 del 20 de noviembre del 2013, el Lic. 

Juan Carlos Dengo González, Subgerente Desarrollo Social, somete para análisis y 

consideración del Consejo Directivo,  la   propuesta  de  Convenios de  Cooperación  y  Aporte  
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Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y el sujeto privado Asociación 

Comunidad Internacional Ciudad de Fe, para los Proyectos de Infraestructura Comunal y de 

Equipamiento, denominados  “Construcción de una Estructura compuesta por dos aulas, 

oficina, comedor, cocina, baños, pilas y bodega” y “Equipamiento del Centro Infantil Ciudad 

de Fe de Heredia”. 

 

CUARTO: Qué según el resumen presentado,  el objeto de ambos proyectos, Construcción y 

Equipamiento, es ampliar y equipar el Centro Infantil Ciudad de Fe para aumentar la 

población atendida y mejorar su atención.  

 

Considerando que la Asociación Comunidad Internacional Ciudad de Fe, es una organización 

cuyo propósito es trabajar con poblaciones de alta vulnerabilidad, en barrios en desventaja 

social de Heredia como Guararí, La Milpa, Las Cloacas, La Nidia, y otras poblaciones en 

riesgo social. La mayor cobertura de alternativa de atención que brindaría dicha Asociación, 

vendría a minimizar las problemáticas sociales que se presentan en estas comunidades, como 

personas menores en desnutrición, atención adecuada a las personas con discapacidad,  con 

enfermedades frecuentes, embarazos de adolescentes, delincuencia, entre otros.  

 

Con dicho proyecto se estaría ampliando la cobertura de atención a niños y niñas, en condición 

de pobreza y riesgo, estos contarían con una alimentación adecuada y balanceada y una 

alternativa de cuido apropiada, para su respectivo desarrollo, mientras sus padres trabajan y 

generan ingresos que les permitan mejorar su calidad de vida.  

 

Este servicio será dirigido a los niños y niñas en edades de 3 a 12 años; importante rescatar 

que al realizarse este Proyecto de Infraestructura y Equipamiento, se estaría beneficiando  a 

unas 140  familias, en condición de pobreza.  

 

QUINTO: Qué de conformidad con lo indicado por la Profesional Ejecutora, Licda. Tatiana 

Chaves Chamorro, mediante el Informe Ejecutivo, el Proyecto se localiza en el Distrito Ulloa, 

Cantón Heredia, Provincia Heredia, donde el Índice de Desarrollo Social (IDS) del Distrito de 

Ulloa, según MIDEPLAN 2013 es del 70.6%, ocupando la posición 109, y considerado en el 

grupo de los distritos de Menor Desarrollo Relativo y en un Nivel Medio.  

 

SEXTO: Qué para el proyecto de construcción antes citado, será de ¢ 104.900.350,00 (ciento 

cuatro millones novecientos mil trescientos cincuenta colones exactos) y para el proyecto de 

“Equipamiento del Centro Infantil Ciudad de Fe de Heredia”, será la suma de ¢ 14.095.308,00 

(catorce millones noventa y cinco mil trescientos ocho colones exactos); se cuenta además con 

el aporte del terreno con un valor de ¢ 8.500.000,00, cuyo propietario es la Asociación 

Comunidad Internacional Ciudad de Fe,  como aporte de contrapartida. 

 

POR TANTO, 

Se acuerda, aprobar los siguientes Convenios: 

 

1.- Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda Social y 

el sujeto privado Asociación Comunidad Internacional Ciudad de Fe, para el Proyecto de 

Infraestructura Comunal denominado “Construcción de una Estructura compuesta por dos 

aulas, oficina, comedor, cocina, baños, pilas y bodega”, por un monto de ¢ 104.900.350,00 

(ciento cuatro millones novecientos mil trescientos cincuenta colones exactos). 

 

 



 

 

 

 

9 

 

 

 

 

2.- Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda Social y 

el sujeto privado Asociación Comunidad Internacional Ciudad de Fe, para el Proyecto de 

Equipamiento denominado “Equipamiento del Centro Infantil Ciudad de Fe de Heredia”, por 

un monto de ¢ 14.095.308,00 (catorce millones noventa y cinco mil trescientos ocho colones 

exactos). 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz somete a votación el acuerdo anterior. 

 

Los señores Directores: Licda. Rose Mary Ruiz Bravo, Licda. Mayra González León, Licda. 

María Eugenia Badilla Rojas, la Licda. Isabel Muñoz Mora, y el Lic. Jorge Vargas Roldán, 

votan afirmativamente el anterior acuerdo. 

 

A solicitud de la señora Vicepresidenta los señores Directores declaran firme el anterior 

acuerdo. 

 

4.3 ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE TABLA DE LÍMITES DE AUTORIDAD 

FINANCIERA 2014, SEGÚN OFICIO SGDS-1730-11-13.     

 

El Lic. Juan Carlos Dengo inicia la presentación del presente punto mediante filminas, las 

cuales forman parte integral del acta. 

 

La Licda. Mayra Trejos procede a dar lectura de la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

ACUERDO CD 624-11-2013 

CONSIDERANDO 

1) Que el artículo 5, del Reglamento para la Prestación de Servicios y el Otorgamiento de 

Beneficios del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), aprobado mediante Acuerdo de 

Consejo Directivo No. CD 017-2011, tomado en sesión N° 001R-2011 del 19 de enero de 

2011 y publicado en La Gaceta No. 61 del 28 de marzo de 2011 establece lo siguiente: 

 

Artículo 5º—De los Límites de Autoridad Financiera (L.A.F.) por servicios: El 

Consejo Directivo, previa recomendación emitida por la Subgerencia de Desarrollo 

Social, por Planificación Institucional y la Subgerencia de Soporte Administrativo, 

será el responsable de acordar los Límites de Autoridad Financiera por servicio, según 

nivel jerárquico de aprobación 

 

2) Qué mediante nota  SGDS-1713-11-2013 de fecha 18 de noviembre de 2013, suscrita por 

Licda. Hannia Rodríguez Navarro, Licda. Elke Narravo Guevara, Lic. José Nery Jiménez 

Espinoza y Msc. Rosibel Herrera Arias, remiten a la Subgerencia de Desarrollo Social, como 

representantes de la Comisión de elaboración de la Tabla de Limites de Autoridad Financiera, 

Propuesta de Tabla de Limites de Autoridad Financiera, para el ejercicio del año 2014.  

 

3) Qué mediante nota SGSA-1084-11-2013 de fecha 19 de noviembre de 2013, suscrita por 

Lic. Gerardo Alvarado Blanco, Subgerente de Soporte Administrativo, manifiesta que no tiene 

observaciones a dicha propuesta de “Tabla de Límites de Autoridad Financiera, 2014”. 

 

4) Qué mediante nota PI-179-11-2013, suscrita por Lic. Marvin Chávez Thomas, Jefe de 

Planeamiento Institucional, manifiesta que no tiene ninguna objeción a la propuesta planteada 

por la Comisión conformada para dicho propósito. 

 

5) Qué mediante oficio SGDS-1730-11-2013 de fecha 20 de noviembre de 2013, el  

Subgerente   Desarrollo  Social,   Licenciado   Juan  Carlos   Dengo  González,   somete   para  
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conocimiento y análisis  de este Consejo Directivo dicha Propuesta de Tabla de Límites de 

Autoridad Financiera para el año 2014. 

 

6) Qué de conformidad con el artículo 6 del Reglamento para la Prestación de Servicios y el 

Otorgamiento de Beneficios del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la Subgerencia de 

Desarrollo Social, será la unidad administrativa responsable de aprobar, con la recomendación 

de Planificación Institucional y la Subgerencia de Soporte Administrativo, los Límites de 

Autoridad Financiera por tipo de beneficio, según nivel jerárquico. 

 

POR TANTO, 

Se acuerda: 

 

Aprobar la Tabla de Límites de Autoridad Financiera para el año 2014, de conformidad con la 

propuesta presentada por la Subgerencia de Desarrollo Social, de acuerdo al siguiente cuadro 

adjunto: 

 

Compo

nente 
Beneficios 

Montos Niveles de autoridad Anual 

Profesional 

Ejecutor 

Coordinador 

ULDS 

Gerente 

ARDS/Jefe 

IBS 

SGDS - GG 
Consejo 

Directivo 

A
te

n
ci

ó
n

 a
 l

as
 F

am
il

ia
s 

Bienestar Familiar 1.800.000 2.200.000 2.600.000 4.000.000 5.000.000 

Montos 

Superiores 

 

 

 

 

Montos 

Superiores 

Emergencias 1.800.000 2.200.000 2,600.000 4.000.000 5.000.000 

Avancemos 960.000 1.440.000 1.800.000 2.400.000 3.000.000 

Ideas Productivas 1.800.000 2.200.000 2,600.000 5.000.000 6.000.000 

Mejoramiento de 

vivienda 
1.800.000 2.200.000 2,600.000 4.000.000 5.000.000 

Manos a la Obra 1.440.000 1.600.000 2.000.000 2.500.000 3.000.000 

Compra de Lotes 

y/o vivienda 
-- -- -- -- -- 

Prestación 

Alimentaria 
1.800.000 2.200.000 2.600.000 4.000.000 5.000.000 

Asignación 

Familiar 
2.100.000 2.400.000 2.600.000 4.000.000 5.000.000 

D
es

ar
ro

ll
o

 y
 M

ej
o

ra
m

ie
n

to
 d

e 

S
er

v
ic

io
s 

C
o

m
u

n
it

ar
io

s 

Asociaciones -- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 

Montos 

Superiores 

Fundaciones, -- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 

Cooperativas, -- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 

Juntas de 

Educación 
-- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 

Municipalidades -- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 

Otro tipo de 

Organización 
-- 5.000.000 20.000.000 50.000.000 --- 
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La Licda. Rose Mary Ruiz somete a votación el acuerdo anterior. 

 

Los señores Directores: Licda. Rose Mary Ruiz Bravo, Licda. Mayra González León, Licda. 

María Eugenia Badilla Rojas, la Licda. Isabel Muñoz Mora, y el Lic. Jorge Vargas Roldán, 

votan afirmativamente el anterior acuerdo. 

 

A solicitud de la señora Vicepresidenta los señores Directores declaran firme el anterior 

acuerdo. 

4.4 ANÁLISIS DE SOLICITUD DE SUBSIDIO PARA COMPRA DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL, A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM CHACÓN CHACÓN, POR UN 

MONTO DE ¢18.000.000, SEGÚN OFICIO SGDS-1732-11-13.   

 

El Lic. Juan Carlos Dengo manifiesta que en cuanto al caso en mención, lo que se ha querido 

considerar, en la propuesta de acuerdo y los considerandos, son las razones que remitió el 

Área Regional de Desarrollo Social Noreste, en cuanto a la urgencia y necesidad para poder 

dotar a esta familia de la compra de un lote con casa. 

 

Manifiesta que concretamente en el artículo tercero, se hace referencia a que la familia de la 

Sra. Chacón Chacón, mediante oficio # DPM-INF-1750-2007 de fecha 20 de noviembre del 

2007, es notificada por la Comisión Nacional de Prevención y Atención de Emergencias, en 

relación a su vivienda, ubicada en el Distrito San Francisco del Cantón de Goicoechea, 

previniéndole, entre otras cosas, de la inseguridad habitacional en que se encuentra tanto ella 

como su familia, recomendando la reubicación inmediata de los habitantes del inmueble.   

 

Por otro lado el grupo familiar de la señora Chacón Chacón Miriam, lo conforma además de 

ella dos hijos mayores de edad, Kattia de 38 años y Miguel Ángel de 26 años, quien padece 

de retardo mental leve, depresivo asociado a la lesión cerebral y con idea suicida, por lo que 

la hermana se ve imposibilitada de trabajar por tener que cuidar al hermano.  

 

Otro aspecto importante considerado, para someter a conocimiento del Consejo Directivo el 

presente caso, es que el ingreso familiar lo aporta la solicitante, quien labora en reventa de 

ropa y de artículos varios, más una pensión mensual que recibe del padre de sus hijos por un 

monto de ¢89.374,
00

, la pensión del RNC que recibe por el hijo que padece de una 

discapacidad y el subsidio que recibe del IMAS, a través del Programa Bienestar Familiar, 

logrando reunir la solicitante un monto total de ingreso mensual de ¢224.374,
00. 

 

La familia ocupa actualmente la vivienda, declarada inhabitable por la CNE, debido a la 

imposibilidad que tienen de salir del lugar, por no contar con un ingreso que les permita 

pagar alquiler, a pesar del difícil acceso al lugar, al alto riesgo que corren en habitarla y al 

constante acoso que reciben para que desocupen la vivienda, por parte del dueño actual.  Se 

encuentra además ubicada dentro del grupo 2, y está dentro de los lineamientos que el 

Consejo Directivo aprobó para casos de compra de lote, y compra de lote con vivienda. 

 

En razón de lo expuesto anteriormente, es que tanto el Lic. Jose Miguel Jiménez, quien lo 

recomienda y lo avala, lo cual consta en el documento, como la Licda. Patricia Obando, 

Gerente Regional del ARDS Noreste, y el suscrito; solicitan muy respetuosamente valorar la 

posibilidad de que se pueda aprobar la presente propuesta por dieciocho millones, a esta 

familia, la compra de un lote con su respectiva vivienda. 

 

El Lic. Jorge Vargas manifiesta que el presente es un caso típico de emergencia social, el 

cual es de evidencia, debe aprobarse.  No obstante, le preocupa que casi no se presenten 

casos como este, y esta es un línea que el Consejo Directivo había autorizado, para casos de  
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extrema pobreza y situación de emergencia social; esto a manera de recordatorio y a fin de 

que se giren instrucciones a las Gerencias Regionales, para que se dé prioridad y trato 

especial a este tipo de casos.  

 

La Licda. Isabel Muñoz consulta si ¿los 18 millones de colones que se le están aprobando 

son para compra de terreno y construcción de casa? 

 

El Lic. Juan Carlos Dengo indica que la casa ya está construida, que se dará una solución 

integral conjunta. 

 

A continuación la Licda. Mayra Trejos procede a dar lectura de la siguiente propuesta de 

acuerdo 

 

ACUERDO CD 625-11-2013 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Qué según lo establecido en el Plan Anual Institucional del 2013, aprobado 

mediante acuerdo CD-295-07-2012, se aprobó el otorgamiento de soluciones de vivienda a 

familias en situaciones excepcionales, en donde el IMAS brindará el beneficio de lote con 

servicio o una solución integral de vivienda, a personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y familias afectadas por situaciones críticas de emergencias de cualquier 

naturaleza, que se encuentren en condición de pobreza. Estas situaciones de excepción  serán 

resueltas por el Consejo Directivo, previo criterio profesional. 

 

SEGUNDO: Qué el Decreto N° 29531-MTSS “Reglamento a las Leyes N° 4760 y sus 

reformas y Leyes N° 7083, 7151 y 7154 para el Otorgamiento de Escrituras de Propiedad a los 

Adjudicatarios de Proyectos de Vivienda IMAS”, en su Artículo N° 25 bis, del Subsidio para 

la Compra de Viviendas de Interés Social: Se autoriza al IMAS, para que en su normativa 

interna incluya el subsidio para la compra de vivienda de interés social, para familias  que 

viven en condiciones de pobreza  o de riesgo y vulnerabilidad social, las cuales serán 

determinadas por el criterio técnico profesional del funcionario (a) del IMAS que cuente con 

la competencia para ello. 

 

TERCERO: Qué la Profesional Ejecutora Licda. Xenia Ugalde Vega,  con el V°B° de la 

Licda. Patricia Obando Mora, en calidad de Gerente Regional del ARDS-Noreste, recomienda 

que se otorgue un subsidio por el monto de dieciocho  millones de colones, para que la señora 

Chacón Chacón Miriam, pueda adquirir, mediante compra, una vivienda de  interés social, 

fundamentada por las siguientes consideraciones:  

 

 La familia de Doña Miriam Chacón, mediante oficio # DPM-INF-1750-2007 de fecha 

20 de noviembre del 2007, es notificada por la Comisión Nacional de Prevención y 

Atención de Emergencias, en relación a su vivienda, ubicada en el Distrito San Francisco 

del Cantón de Goicoechea, Provincia de San José, previniéndole, entre otras cosas, de la 

inseguridad habitacional en que se encuentra tanto ella como su familia, recomendando la 

reubicación inmediata de los habitantes del inmueble, extendiendo la solicitud a las 

autoridades respectivas del Ministerio de Salud, para que evalúen el inmueble y procedan 

a declararlo como inhabitable; asunto que no se ha dado, según refiere la solicitante, 

debido a que en el momento que el Ministerio de Salud proceda, tendrían que desalojar  
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inmediatamente la vivienda y a la fecha no cuentan con una solución habitacional donde 

ubicarse con su familia. 

A las autoridades del IMAS, y al Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

(MIVAH), se le informa del caso para que evalúen la posibilidad de colaborar con la  

afectada  y poder efectuar la reubicación inmediata de la familia, debido además a una 

afectación a futuro por más inundaciones, colapso de la construcción y a un peligro 

eminente de sus habitantes.  

Asimismo, existe una gestión de desahucio administrativo, en contra de la familia, 

promovida por el señor Loaiciga Loaiciga Rodolfo, Resolución N° 2785-12, actual 

propietario del inmueble que ocupa Doña Miriam. 

 

 El grupo familiar de la señora Chacón Chacón Miriam, lo conforma además de ella 

dos hijos mayores de edad, Kattia de 38 años y Miguel Ángel de 26 años, quien padece 

de retardo mental leve, depresivo asociado a la lesión cerebral y con idea suicida, por lo 

que la hermana se ve imposibilitada de trabajar por tener que cuidar al hermano.  

El ingreso familiar lo aporta la solicitante, quien labora en reventa de ropa y de artículos 

varios, más una pensión mensual que recibe del padre de sus hijos por un monto de ¢ 

89.374,00, la pensión del RNC que recibe por el hijo que padece de una discapacidad y el 

subsidio que recibe del IMAS, del Programa Bienestar Familiar, logrando reunir la 

solicitante un monto aproximado al mes de ¢224.374,00, con los que trata de cubrir las 

necesidades básicas (como compra de mantillas, entre otros) y los servicios básicos en 

que incurre la familia día a día. 

 

 La familia ocupa actualmente la vivienda, declarada inhabitable por la CNE, debido a la 

imposibilidad que tienen de salir del lugar, por no contar con un ingreso que les permita 

pagar alquiler, a pesar del difícil acceso al lugar, al alto riesgo que corren en habitarla y al 

constante acoso que reciben para que desocupen la vivienda, por parte del dueño actual. 

 

 Dicha condición de ingresos ubica a la familia en un alto grado de vulnerabilidad, en 

caso de que carezca del subsidio asistencial por parte del Estado, por cuanto no cuenta 

con redes de apoyo, ni familiar ni comunal, para satisfacer sus necesidades y servicios 

básicos. Según la FIS la familia califica en pobreza básica, con 497 puntos y en grupo 2.   

 

CUARTO: Qué según consta en el contrato de promesa u opción de venta, suscrita  por  las  

señoras Mesén Campos Margarita, cédula 6-149-797 y  Mesén Campos Lilliam cédula  # 6-

191-298, prometen vender a la señora Chacón Chacón Miriam, cédula # 1-446-696, el 

inmueble inscrito en el Partido de San José al folio real N° 370023-001-002, plano catastrado 

SJ-824141-1989, en la suma de ¢ 18.000.000,
00

 (dieciocho millones de colones), pago que 

asumirá el IMAS y que deberá cancelarse antes del nueve de diciembre del dos mil trece, 

fecha en que vence la opción de compra-venta del inmueble (folios # 000273 y 000274). 

 

QUINTO: Qué mediante oficio ASG-242-08-2013 de fecha 13 de agosto del 2013, suscrito 

por el Arq. Teodoro Hodgson Bustamante, en calidad de Encargado de Infraestructura 

Institucional, con el visto bueno de la Licda. Gabriela Soto Quijano, del Área de Servicios 

Generales, indica entre otras cosas, que de acuerdo a los factores indicados en el avalúo (folios 

# 000235 al 000243), del expediente administrativo #367913, determina que el valor total del 

inmueble (lote y construcción) es ¢18.119.853,00 (dieciocho millones ciento diecinueve mil 

ochocientos cincuenta y tres colones exactos). 

 

SEXTO: Qué mediante oficio SGDS-1732-11-13 de fecha 20 de noviembre del 2013, suscrito 

por el Lic. Juan Carlos Dengo González, de conformidad con el oficio FPS-1124-11-13 de 

fecha 20 de noviembre 2013, da el aval y somete para su análisis y consideración, solicitud de  
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subsidio por un monto de ¢18.000.000,
00

, para Compra de Vivienda de Interés Social, a favor 

de la señora Chacón Chacón Miriam, cédula 1-446-696.  

 

SETIMO: Qué el subsidio para la compra de la vivienda, a favor de la señora Chacón Chacón 

Miriam, por parte del IMAS, es por la suma de ¢ 18.000.000,00, (dieciocho millones de 

colones exactos).  

POR TANTO, 

Se acuerda: 

 

Aprobar un subsidio por un monto de ¢18.000.000,00 (dieciocho millones de colones exactos) 

a favor de la señora Chacón Chacón Miriam, cédula # 1-446-696,  para que pueda adquirir la 

vivienda # 180, ubicada en la Urbanización La Floresta, inscrita en el Partido de San José folio 

real 370023-001-002, Distrito 5° Ipis, Cantón  8° Goicoechea, Provincia 1° San José, cuyos 

linderos son al norte con el lote # 179, sur lote # 181, este alameda 7 C/7m 50 cm y oeste 

Asociación Solidarista de Empleados Hilafiasa y Afines, con un área de 126.10 m², según 

plano catastrado # SJ-824141-1989. 

 

La Licda. Rose Mary Ruiz somete a votación el acuerdo anterior. 

 

Los señores Directores: Licda. Rose Mary Ruiz Bravo, Licda. Mayra González León, Licda. 

María Eugenia Badilla Rojas, la Licda. Isabel Muñoz Mora, y el Lic. Jorge Vargas Roldán, 

votan afirmativamente el anterior acuerdo. 

 

A solicitud de la señora Vicepresidenta los señores Directores declaran firme el anterior 

acuerdo. 

 

4.5 ANÁLISIS DEL INFORME SOBRE EL NOMBRAMIENTO DEL JEFE REGIONAL 

A.I., DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL BRUNCA. 

 

El Lic. Juan Carlos Dengo informa a solicitud del Presidente Ejecutivo, las acciones tomadas 

en relación al tema del Gerente del Área Regional de Desarrollo Social Brunca.  El día jueves, 

de la semana anterior, se traslado en horas de la tarde a Pérez Zeledón, ya que se había 

convocado a una reunión al personal de dicha Gerencia Regional, en cuenta las ULDES, con la 

intención de ver la situación del Lic. Wilberth Hernández. 

 

Anteriormente, el Consejo Directivo había tomado un acuerdo, haciendo una excitativa a los 

compañeros que, iban a presentar sus nombres para elección popular, en razón de ello, el Lic. 

Wilberth Hernández, se acogió a vacaciones a partir del día 22 de noviembre hasta el 9 de 

enero; y posteriormente se le aprobó un plan vacacional proporcional de 17 días; es decir su 

salida sería a partir del 22 de noviembre, regresando hasta el 3 de febrero. 

 

En su lugar, se ha nombrado en ascenso interino, a la Licda. Vilma Cerdas Porras, quien hasta 

el momento fungía como la Coordinadora de la UIPE, es una funcionaria de muchos años de 

estar en la Institución, goza también de la confianza del suscrito; y en una reunión con el Dr. 

Marín Rojas se decidió que fuera una persona inclusive de la misma Área Regional, en virtud, 

de que si bien es cierto, el tiempo no es mucho, y tal vez era más oneroso y más difícil poder 

trasladar a un funcionario de Oficinas Centrales o de otra oficina regional a asumir ese puesto. 
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En la reunión en mención, participó la totalidad del personal que comprende la Región Brunca, 

y además a solicitud del señor Presidente Ejecutivo, se realizaron una serie de recomendaciones 

tanto al Lic. Wilberth Hernández, como a los funcionarios evitar estar en comunicación con él, 

esto en aras del buen nombre de la Institución. 

 

Informa además que en cuanto a esto, para sorpresa de muchos, salió un publicación en el 

periódico La Nación, en donde se hacía referencia al caso, en razón de lo anterior, se le solicitó 

a la Licda. Cerdas Porras, que de recibir alguna solicitud de prensa, la dirigiera a la Presidencia 

Ejecutiva, o bien al suscrito. 

 

A manera de resumen, es esto lo que se ha generado una vez que el Lic. Wilberth Hernández se 

ha acogido a sus vacaciones. 

 

El Lic. Jorge Vargas considera que la información brindada por el Lic. Juan Carlos Dengo, 

llena de tranquilidad y agradado, ya que por liderazgo del Dr. Fernando Marín, el Consejo 

Directivo tomó una decisión política muy acorde, con el principio de la neutralidad política, del 

respeto a las normas sin afectar los intereses de los funcionarios.  Por lo que reitera, que en este 

caso, se actuó muy oportuna y adecuadamente. 

 

Los señores y señoras Directores dan por recibido el informe presentado por el Lic. Juan Carlos 

Dengo, y manifiestan su complacencia en lo actuado. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS SUBGERENCIA SOPORTE ADMINISTRATIVO. 

 

5.1 ENTREGA DEL AJUSTE DE METAS AL PLAN OPERATIVO 2013 Y 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE ALTO NIVEL O SUPERIORES N° 007-2013. 

(PENDIENTE DE ENTREGA) 

 

A solicitud de la Licda. Rose Mary Ruiz, los señores y señoras Directores dan por recibido el 

Ajuste de Metas al Plan Operativo 2013 y la Modificación Presupuestaria de Alto Nivel o 

Superiores N° 007-2013, y solicitan se incorpore como punto de agenda en una próxima sesión. 

 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las 12:47 p.m. 

 

 

 

LICDA. ROSE MARY RUIZ BRAVO LICDA.  MAYRA GONZALEZ LEON 

VICE PRESIDENTA SECRETARIA SUPLENTE 
                


